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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAIsA FUKRA DE LA CAPITAL

Un afís.. . . ..................... 36 pesetas.

Seis meses... . ................. 18'50 »

Tres id................. .  10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias'de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley an la Gacota.- 
Art. 1.” del Código civil, i—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolstín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Sécret arios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Boratos, coleccionados ordenadamente uara su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada añó.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año.............. 33‘50 pesetas

Seis meses................. 17'50 »
Tres id.............. 9 »

Húmeros sueltos 25 céntimos.

tote oficial.

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, que 
lleva fecha 8 del corriente, y en 
cumplimiento del vigente presu
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que asciendan al sueldo de 
3.000 pesetas anuales, con la anti
güedad de l.° de julio próximo pa
sado, los Maestros y Maestras del 
primer Escalafón con «plenitud de 
derechos» que actualmente perciben 
el sueldo de 2.500 o 2.000 pesetas, 
como comprendidos, respectiva
mente, en las categorías 8.a y 9.a 
del citado Escalafón, categorías que 
desaparecen en el vigente presu
puesto y en virtud de lo acordado 
Por la Real orden de 8 del actual.

2-° Que se considerarán como 
comprendidos en el número ante- 
oor, siempre que se encuentren en 
as condicíones fijadas por' el mis
mo, aun cuando no figuren en el 
escalafón de 1922 por hallarse omi- 
l,dos o haber ingresado con poste- 
‘‘oridad a su publicación:

a), Los Maestros y Maestras en 
ropiedad de las Escuelas naciona- 

_ Que, teniendo derecho a figurar
e primer Escalafón, se hallaban

1 servicio activo el dia l.° de
, ultimo, incluidos los de las 

y‘lo. aClao V8sconS;adas y Navarra 
Y ‘os de Beneficencia.

g, M »i Do» .Mfonso XJII 
(q, D. g.), S. M Reina Doña Vic
toria Engente, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta .Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. 231)

b) Los de Patronato de dicho 
| primer Escalafón que cobran ínte- 
i gro sus haberes del Tesoro figuran

do en las nóminas del Estado.
c) Los sustituidos por imposibi

lidad física y los que estén sustitui
dos también por haber cumplido 
setenta años y no contar veinte de 
servicios para su jubilación, siempre 
que unos y otros estén comprendi
dos en aquel primer Escalafón de 
plenos derechos.

3. ° También serán incluidos en 
el ascenso a 3.000 pesetas los Maes
tros comprendidos en los números 
anteriores que se encuentren some
tidos a expediente gubernativo pen
diente de resolución y los que se 
hallen suspensos de empleo y suel
do, si bien éstos no podran perci
bir su nuevo haber hasta que cum
plan la pena que les ha sido impues
ta o hasta que Ies sea levantada la 
suspensión.

4. ° No serán incluidos en los as
censos los Maestros del primer Es
calafón que se encuentren en algu
na de las situaciones siguientes:

a) Los excedentes hasta su rein
greso al servicio activo.

b) Los que se encuentren con 
licencia ilimitada con arreglo a la 
legislación antigua.

c) Los que estén separados del 
servicio por un año, previa forma
ción de expediente.

d) Los que hayan sido baja de
finitiva en el Escalafón por cual
quier causa.

5. ° Los Maestros y Maestras que 
hayan ingresado en el primer Esca
lafón desde l.° de julio último hasta 
la fecha y se encuentren en servicio 
activo serán ascendidos al sueldo 
de 3.000 pesetas a partir de la fecha 
de su posesión.

6. ° Los Maestros excedentes que 
en 30 de junio figuraban en las su
primidas categorías 8.a y 9.a, que 
tienen solicitado el reingreso y a los 
cuales les ha sido adjudicado suel
do de 2.500 o 2.000 pesetas, con 
arreglo a la plantilla anterior, serán 
ascendidos al sueldo de 3.000 pese

tas, a partir de la fecha en que to
men posesión de la Escuela que de- 

: finitivamente les sea otorgada.
; 7.° Los Maestros pertenecientes
l a las antiguas categorías 8.a y 9.a del 

primer Escalafón que reingresen en 
lo sucesivo por los medios legales 

; establecidos lo harán con el sueldo 
I de 3.000 pesetas, de no correspon- 
I deries a la fecha de reingreso otro 
I mayor.
i 8.° Las Secciones administrati- 
j vas de Primera enseñanza procede 

ediaíame-ntey-y con prcic.e,, 
cía a otro servicio, a extender las di
ligencias de ascenso de los Maes
tros y Maestras comprendidos en la 
presente Real orden, exigiendo e. 
reintegro fijado por la vigente ley 
del Timbre.

9.° Dentro del presente mes re
mitirán las Secciones a la Dirección 
general de Primera enseñanza los 
datos siguientes:

a) Una relación nominal de los 
Maestros ascendidos a 3.000 pese
tas, en virtud de la presente Real 
orden, en sus respectivas provincias, 
con expresión del número de or
den con que figuren en la relación, 
número general de cada interesado 
en el Escalafón de 1922 y Escuela 
que desempeña.

b) Otra relación nominal con el 
número general del Escalafón de los 
Maestros comprendidos en el nú
mero 6.° de la presente Real orden, 
cuyo ascenso de 3.000 pesetas que
da pendiente hasta la toma de po
sesión de los interesados. En el caso 
no de existir ninguno se consignará 
en la relación la palabra «Negativo».

c) Otra relación de los Maestros 
que, figurando en el último Escala
fón de plenos derechos con los suel
dos de 2.500 y 2000 pesetas, no ha 
yan sido ascendidos, con expresión 
de la causa.

d) Otra relación, también nomi
na!, con número de orden y del Es
calafón general y Escuela que sir
ven, de los Maestros que en l.° de 
julio último tenían ya el sueldo de 
3.000 pesetas por pertenecer a la

séptima categoría de la anterior 
plantilla, incluyendo a los ascendi
dos a dicho sueldo en la última co
corrida de escalas dada por Real 
orden de 9 de julio y a los que en 
la actualidad disfruten en comisión 
sueldo de 3.000 pesetas, por no ha
ber ocurrido vacante de la catego
ría a que tienen derecho, con pos
terioridad a su reingreso.

Estas relaciones tienen por obje
to conocer los sueldos de 3.000 pe
setas, tanto antiguos como moder
nos, que resulten cubiertos, y se en
carece a las Secciones administrati
vas el mayor cuidado para evitar 
equivocaciones que pudieran dar 
origen a responsabilidades.

Los Maestros y Maestras que re
sulten ascendidos en virtud de esta 
disposición no podrán alegar dere
cho alguno ni solicitar modificación 
de las peticiones de traslado que 
tengan en esta fecha presentadas, 
de conformidad con lo establecido 
en el apartado noveno de la Real 
orden de 30 de noviembre de 1923. 
Quedan exceptuados de esta limita
ción los que hubieren ascendido por 
la corrida de escalas de 9 de junio 
último con efectos anteriores a 30 de 
junio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
11 de agosto de 1924.=E1 Subsecre
tario encargado del Ministerio, Lea- 
niz.=Señores Jefe encargado de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza y Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 225).

DIRECCIONjENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
Con el fin de facilitar la rápida 

inclusión en nómina con el sueldo 
de 3.000 pesetas de los Maestros y 
Maestras que pasan a dicho haber, 
en virtud de la vigente ley de Pre
supuestos, esta Dirección general 
ia acordado publicar las instruccio
nes siguientes:
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1.a Los Maestros y Maestras del 

primer escalafón de plenitud de de
rechos, que han de ser ascendidos 
al sueldo de 3.090 pesetas, por estar 
comprendidos en el número 1 de la 
Real orden de 8 de los corrientes y 
en la Real orden del dia 11, debe
rán apresurarse a remitir sus títulos 
a los Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza, 
solicitando por medio de oficio que 
sean diligenciados en la forma que 
a continuación se expresa, a fin de 
que puedan comenzar a percibir 
sus sueldos desde l.° de julio, los 
comprendidos en los números l.° y
2.°  de la Real orden de este Minis
terio de 11 del corriente, y a partir 
de la toma de posesión los incluidos 
en los números 5.° y 6.° de la mis
ma disposición.

2. a Recibidos en las Secciones 
administrativas los títulos a que se 
hace referencia, deberán ser diligen
ciados en la siguiente forma:

«Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de....

D..„, Jefe de servicios de la ex
presada Sección administrativa, en 
cumplimiento del Decreto-ley de 
Presupuestos para el ejercicio eco
nómico de 1924-25, y teniendo en 
cuenta que el Maestro D..„, a quien 
se refiere este título, está compren
dido en el número l.° de la Real or
den del Directorio Militar de 8 de 
agosto, asi como en la Real orden 
del Ministerio de Instrucción públi
ca del dia 11 del mismo mes, mando 
extender la presente diligencia, au
torizada con mi firma, para que des
de luego puedan ser acreditados a 
dicho Sr. Maestro sus haberes a ra
zón de 3.000 pesetas anuales de 
sueldo, que deberá percibir desde 
l.° de julio de este año; previnién
dose que esta diligencia será nula y 
sin ningún valor ni efecto, si se 
omitiera a continuación la certifica
ción de haber tenido lugar la pose
sión autorizada por la Autoridad 
competente.»

Inmediatamente después el Secre
tario de la Junta local consignará la 
posesión en esta forma:

«En cumplimiento de la orden que 
precede, yo, D...., Secretario de la 
Junta local de Primera enseñanza de 
esta ciudad (o villa), certifico que en 
el presente dia ha tomado posesión 
del cargo de Maestro de las Escue
las Nacionales de Primera enseñan
za, con 3.000 pesetas de sueldo, que 
deberá percibir, con todos sus efec
tos legales, desde 1.® de julio de 
este año, el Sr. D..„, a quien se re
fiere este título.—Fecha y firma.= 
Visto Bueno, el Alcalde Presidente.»

3. a Tanto los Jefes de las Sec
ciones administrativas, como los Se
cretarios de las Juntas locales de 
Primera enseñanza, tendrán presen
te al redactar las diligencias a que 
se refiere la instrucción anterior, 
para hacer en ellas las oportunas 
modificaciones, que los Maestros y 
.Maestras comprendidos en los nú- ;

meros 5.° y 6.° de la Real orden de 
este Ministerio de 11 del actual, no 
adquieren el derecho, ni la antigüe
dad en el sueldo de 3.000 pesetas 
hasta que tomen o hayan tomado 
posesión de las Escuelas para que 
han sido nombrados.

4. a Las diligencias a que hace 
referencia la instrucción segunda 
de la presente circular, deben ser 
reintegradas por los Sres. Maestros 
con un timbre-póliza de 10 pesetas, 
que fija la vigente ley del Timbre.

5. a Los Sres. Maestros cuidarán 
de remitir a sus Habilitados dos co
pias completas de sus títulos con 
las nuevas diligencias; estas copias, 
reintegradas con un timbre-póliza 
de OTO pesetas, serán autorizadas 
con ¡afirma de los Sres. Maestros 
y Alcaldes Presidentes de las Jun
tas locales y servirán de justificantes 
en nómina para la percepción del 
nuevo sueldo.

Se advierte a los Sres. Maestros 
que en las expresadas copias deben 
reseñar la clase, serie y número de 
la póliza con que han sido reinte
gradas las diligencias originales de 
ascenso.

6. a Recibidas por el habilitado 
las copias, deberá acreditar en la 
primera nómina ordinaria que for
me los haberes del Maestro con arre
glo al sueldo de 3.000 pesetas, des
de l.° de julio de este año, a no ser 
que por estar comprendido el inte
resado en los números 5.° y 6.° de 
la Real orden de 11 de los corrien
tes, deba comenzar a percibir dicho 
haber a partir de la fecha de su po
sesión.

7. a Los Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de todas las provincias adop
tarán las resoluciones necesarias 
para que la Real orden de este Mi
nisterio, fecha 11 del actual, y es
tas instrucciones, se publiquen en 
el Boletín Oficial de su provincia.

Madrid 11 de agosto de 1924.— 
El Jefe encargado del despacho de 
a Dirección general, Mariano Pozo. 
=Sres. Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 225.)

Gobierno etuil

OBRAS PÚBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D. Tomás Moral Pascual, Alcalde 

del Ayuntamiento de Pinilla de los 
Moros, en nombre y representación 
del expresado municipio, solicita es
tablecer une central eléctrica an un 
molino situado en aquel término mu
nicipal, del qus es propietario aquel 
Ayuntamiento, y transportar la ener
gía al pueblo do Pinilla de los Mo
ros para el alumbrado del mismo.

En el expresado molino, que apro
vecha las aguas del rio Podroso, por 
medio da un rodete de ejs vertical, 
utilizando la energía obtenida en la 
molturación de cereales, se estable
cerá otro rodete, que por medio de 
las correspondientes transmisiones, 
se acoplará a una dinamo de co
rriente continua de cuatro kilova
tios, con una tensión de 140 voltios.

Este dinamo y @1 cuadro corres
pondiente, en el que se colocarán los 
aparatos de medida y seguridad, 
quedarán separados por medio de 
un tabique de las piedras del mo
lino.

Linea de transporte: Desde el cua
dro de distribución sale la linea apo
yándose en palomillas, y luego en 
postes de pino, se dirige casi en li
nea recta hasta llegar a la carretera 
de B&rbadillo del Paz, donde nace 
el camino de servidumbre del mo
lino, siguiendo después paralelamen
te a dicha carretera y próxima a 
ella hasta llegar al pueblo.

La distancia desda la central al 
comienzo de la red de distribución 
es de 600 metros.

El terreno que atraviesa la linea 
hasta su llegada al pueblo se com
pone de baldíos y fincas de parti
culares, que según manifiesta el pe
ticionario, tiene autorización de sus 
dueños para la colocación de postes, 
siendo la distancia media entre és
tos de 40 metros.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto, 
durante el plazo de treinta dias, a 
contar de la fecha da publicación de 
este periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia o 
ante el Alcalde da Pinilla de los 
Moros.

Burgos 14 de agesto de 1924,
El GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo. 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circulares.
Por la Junta Central da Abastos, 

se ha comunicado a esta Provincial 
la siguiente circular:

«Los avances da producción de 
trigo en el año presente no son todo 
lo optimistas que fuera de desear, ¡ 
pues si en algunas comarcas han po- -

dido defenderse las Goaachag 
otras, en cambio, han sido agosté 
por la sequía; y aún llegando s ob 
tener la producción media del quia 
quenio último, es sabido qUe dieh" 
producción resulta insuficiente pJ 
las necesidades del consumo naoio 
nal, si bien, existiendo remanente* 
arrastrados de pasadas importacio. 
nes, cuya cuantía, aunque caloulada 
no está determinada perfectamente 
sa hace necesario formar una esta' 
dística del total de existencias qUg 
permita conocer si están a cubierto 
las expresadas necesidades.

La importancia da esta estadística 
y de que se haga con el mayor es- 
mero posible, no puede ocultársele 
a las Juntas provinciales de Abastos 
y Delegados gubernativos que será 
sobre quienes pese esta labor, pUe3 
no solo es interesante y necesaria 
desde el punto de vista da atender 
el abastecimiento del país sn ar
tículo tan indispensable, sino tam 
bién como defensa de la producción 
nacional, en evitación de posibles 
ágios parciales y de campañas para 
realizar importaciones perjudiciales 
o cuando menos innecesarias.

Dicha estadística será además una 
base firme y verdadera para calonlar 
bien el consumo que, tanto en este 
articulo como en otros, ha sufrido 
los últimos años variaciones despro
porcionadas a ios cálculos normales,

Como consecuencia de todo lo ex
puesto, Jas Juntas provinciales de 
Abastos y Delegados gubernativos, 
tan pronto como tengan conocimien
to de la presente circular, procede
rán a la formación de la estadística 
de trigo con arreglo a las instruc
ciones siguientes:

Primera. Las Juntas provincia
les en sus respectivas circunscrip
ciones y los Delegados gubernativos 
en ios partidos judiciales de su ju
risdicción dispondrán que todos los 1 
productores y poseedores de trigo 
presenten en las Alcaldías de su re
sidencia, durante el presente mes de 
agosto, relación jurada en la que 
conste por separado:

Higiene pecuaria.
Por un error involuntario se pu

blicó en el Boletín Oficial del dia
5 del corriente, número 134, que el 
ganado lanar del pueblo de Carazo 
padecía la glosopeda, siendo asi qu$ 
el ganado que la padece es el da Vi- 
llanueva da Oarazo.

Lo que se anuncia por medio da 
este Boletín Oficial para que llague 
a conocimiento de loa pueblos limí
trofes a ambos municipios y del pu
blico en general,

Burgos 13 d® agosto de 1924,
EL GOBERNADOR

Antonio Horcado Mateo.

A) Existencias, en quintales mé
tricos, de la cosecha actual.

B) Remanente de cosechas ante
riores.

C) Cantidad necesaria para su 
consumo y siembra.

D) Sitios detallados en que se 
encuentran depositadas las existen
cias referidas.

Pudiendo comprobarse en cual
quier momento y a virtud de las fa
cultades fiscales e inspectoras de las 
Juntas y delegados, tanto la veraci
dad de las declaraciones prestadas 
como las emisiones en que incurran , 
los obligados a presentarlas y no lo 
hubieran verificado, proponiendo 1¡>* * * 5 * * * 9 
sanciones que correspondan.

Segunda. Con los datos existen
tes en las declaraciones juradas, qJ 
quedarán ~en poder de dichas auto» 
dados para la debida constancia, y 
los que aquellas puedan adquirirre 
latiros a las cantidades de tng
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CONSEJO DE FOMENTO

JÜNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

municipales d-el

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Humada el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdi-

Estadística de consumo de carnes.
La mayoría de los Sres. Alcaldes 

han remitido ya los datos que sobre 
este asunto les fueron pedidos desde 
el Boletín Oficial de la provincia, 
pero algunos no Jo han hecho aún y 
es preciso que lo remitan antes del 
25 de este mes, teniendo en cuenta 
que de no hacerlo inferirán grave 
daño a los intereses de sus adminis
trados. Recuerden las funestas con
secuencias de su apatía en la Esta
dística de consumo de trigos, por 
ocultar la verdad o no contestar, faé 
importado trigo extranjero que pro
dujo baja en el precio del nacional.

Para evitar estos daños se les rue
ga que contesten pronto y con da
tos verdaderos.

Burgos 18 de agosto de 1924.= 
El Comisario Regio, José M. Mo- 
liner.

(Continuación).

Villadiego.

Relación de los Vocales que com
ponen 1m Juntas 
Censo electoral:

Arenillas de
Presidente, D. Doroteo Santa Ma

na Rodríguez, Juez municipal; Vi
cepresidente, D. Vidal Martínez Ro
jo, Sacerdote y vocal de más edad; 
Secretario, D. Mariano de la Cal Be
nito, Maestro nacional; Vocales pro
pietarios, D. José Manjón Pérez, 
Concejal, y D. Valentín Martínez 
Sáez, industrial.

Vocales suplentes, D. Eustaquio
Recio Arce, ex-Juez; D. Miguel 
Combarro Bengoa, Cura párroco; 
D. Crispió Gonzalo de la Orden, 
Maestro nacional; D. Mariano Arce 
Varona, Concejil, y D. Anselmo 
Benito Cámara, industrial.

Arlanzón.
Presidente, D. Dionisio del Bario 

Jorge, Juez municipal; Vicepresi
dente, Don Mariano Oviedo Sauz,

Por la Junta Central de Abastos 
se ha comunicado a asta Gobierno, 
con fecha de ayer, el siguiente tele
grama circular:

«Publicada Gaceta hoy Real or
den autorizando nueva importación 
azúcar de 20.000 toneladas para tres 
fines procedentes de reparto de la 
misma, precisa esta Central poseer 
datos siguientes, que esa Junta cuí
dala enviar con mayor exactitud y 
posible brevedad. Primero existen
cias de azúcar en esa provincia es
pecificando sus clases. Segundo con
sumo mensual de la misma. Terce
ro como consecuencia cantidad que 
aproximadamente se necesita hasta 
los primeros dias noviembre próxi
mo o sea fecha campaña azucarera 
nacional, y Cuarto nombres de los 
que quieran adquirirla y cantidad 
que deseen que por lo menos será de 
diez toneladas, advirtiéndoles que el- 
pago será al contado, precio no ex
cederá de 160 pesetas tonelada peso 
neto o pagos envases aparte sobre 
almacén puerto desembarco.»

En su virtud, se previene a todos 
los Delegados gubernativos para que 
a la mayor brevedad remitan a este 
Gobierno el resumen por partidos 
de cuantos datos se interesan y los 
Alcaldes de los pueblos del partido 
de Burgos donde haya comercios de 
de azuzar y los poseedores de dicho 
articulo en la capital, remitirán los 
mismos datos directamente a esta 
Junta provincial, con toda urgencia.

Lo que se hace público por medio 
de esta periódico oficial para gene
ral oonocipaiento y el más exacto 
cumplimiento.

Burgos 18 de agosto de 1924.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

, das de coseche, ocasionadas a con- 
í secuencia del pedrisco que descargó 

sobre los campos del pueblo de Los 
Ordejones el día 21 ds julio último 
y como según lo diapuesto en el Re
glamento da 30 de septiembre de 
1885, el importe del perdón que, en 
su caso, haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica @1 presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
ios demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exacti 
■.ud e importancia de la calamidad, 
lo que so Isg ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo- preceptuado en 
el articulo 101. da dicho Reglamento.

Burgos 12 de agosto da 1924.= 
El Vicspresidonte accidental, Angel 
Remacha.

. Cura párroco; Secretario, D. Sixto 
\ Gutiérrez García, Maestro nacional;

Vocales propietarios, D. Emeterio 
Nieto ds Diego, Concejal, y D. Igna
cio García López, Sargento retirado.

Vocales suplentes, D. Mariano Lá
zaro García, ex-Juez municipal; don 
Ciríaco Maestre Aldea, Secretario 
del Juzgado, y D, Ricardo Reoyo 
Lázaro, Concejal.

Arraya de Oca.
Presidente, D. Pablo Sáez, Juez 

municipal; Vicepresidente, D, Ma
nuel. Caroedo, Cura párroco; Secre
tario, D. Cipriano L. Puig, Maestro 
nacional; Vocales propietarios, Don 
Vicente Manzanedo, Concejal.

Vocales suplentes, D. Juan M. 
Quintano, ex-Juez; D. José Román 
Secretario del Juzgado, y D. Ece- 
quiel Dueñas, Concejal,

Atapuerca.
Presidente, D. Ensebio Cerda, 

Juez municipal; Vicepresidente, don 
Agustín Martínez, Concejal; Seore- 
cretario, D, Julián Ortega, Maestro 
nacional; Vocales propietarios, don 
Julián Alonso, Cura párroco, y don 
Emilio del Val, contribuyente.

Vocales suplentes, D. Dionisio 
García, ex-Juez; D. Antonio Ibeas, 
Concejal; D. Bernerdino Güemes, 
Maestro; D. Juan del Olmo, Cura 
párroco, y D, Valentín Palacios, con
tribuyente.

Ausines (Los.)
Presidente, D. Lorenzo Sáiz Sáiz, 

Juez municipal; Vioepresidante, don 
Alejandro Reoyo Prieto, Concejal; 
Secretario, D. Laureano Bañuelos 
Fonturbel, Maestro nacional; Voca
les propietarios, D. Manuel Diez 
Güemes, Cura párroco y D. Aniceto 
González Santos, contribuyente.

Vocales suplentes, D. Félix Sáiz 
Sáiz, ex Juez; D. José Reoyo Rojas, 
Concejal; D. Macario Cruzado Vega, 
Maestro nacional; D Ambrosio Gó- 
mez Arce, Cura párroco, y D. Deo- 
gracias Burgos Sáiz, contribuyente,

Avellanosa del Páramo.
Presidente, D. Isidro Varona San- 

tamarina, Juez municipal; Vicepre
sidente, D. Melchor Villanueva Her
nando, Concejal; Secretario, D. Igna
cio García Gutiérrez, Secretario del 
Juzgado; Vocales propietarios, don 
Moisés Tobar Calzada, Párroco; don 
Gregorio Peña Varona, industrial, y 
D.“ Juana Amalia Hendaya, Maes
tra nacional.

Vocales suplentes, D. Joaquín Ar- 
náiz García, ex- Juez; D. Felipe Apa
ricio Sáiz, Concejal, y D. Calixto Ar- 
náiz Bárcena, industrial.

Avellanosa de Muñó.
Presidente, D. Francisco Gonzá

lez Elena, Juez municipal; Vicepre
sidente, D. Crispin López Grande, 
Retirado; Secretario, D. Celer Ro - 
mán Sánchez, Maestro; Vocales pro- 
pistarlos, D. Manuel Renedo Rodrí
guez, Cura párroco, y D. Basilio Ra
mos Vicella, Concejal.

Vocales suplentes, D. Lorenzo Bá
tete González, ex-Juez; D. Marcos,

necesarias para el consumo y siem
bra de cada pueblo, los Delegados 
gubernativos en los cinco primeros 
dias de septiembre, formarán estados 
en los que se consigne do manera 
clara y precisa:

A) Cantidad existente en el par
tido judicial, procedente de la ac
tual cosecha.

B. ) Existencias remanentes do 
anteriores,

C. ) Cantidad necesaria para con 
sumo y siembra en la demarcación.

D. ) Resumen general, consignan
do el total disponible y el total des
tinado a consumo y siembra en el 
partido.

Dichos estados serán remitidos 
por los Delegados de referencia a las 
respectivas Juntas Provinciales den
tro del indicado plazo, proponiendo 
las sanciones a que hubiera lugar.

Tercera, Las Juntas provincia
les, en el momento de recibir los es
tados antedichos, procederán a la 
formación de la estadística de trigo 
de la provincia, por partidos judi
ciales, totalizando separadamente la 
cantidad disponible y la necesaria 
para el consumo y siembra en todo 
el territorie de sus funciones, remi
tiéndola a esta Central antes del día 
15 del próximo septiembre.

Cuarta.—A partir de dicho mes 
de septiembre todos los últimos cin
co dias de cada mes se exigirá a los 
productores y poseedores de trigo 
nuevas declaraciones juradas de las 
existencias exactas que possan en 
dichas fechas, en la forma anterior
mente expuesta; y por los trámites 
establecidos, con los plazos que se 
indican, quedará en esta Central la 
estadística mensual de cada provin
cia. Recomendando ti las Juntas 
provinciales y Delegados guberna
tivos el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, pro- 
cediendo aquellas con energía y se
veridad en la imposición de sancio
nes a ¡os infractores, haciéndolas 
efectivas directamente según les fa
culta el Real decreto de 3 de no- 
viembre de 1923, y proponiendo a 
,ft entral la imposición de las que 
imphqa6n incautaciones y de los 
que por su cuantía no les competa 
exigir.

Quinta.—Los Delegados guberna- 
*vos, como Presidentes ds las Co

misiones de Información Comercial, 
cui aran de qU9 S0 cumpla lo que 
mpone la R9ai ordaa dg 7 dg d¡_ 

merubre anterior, remitiendo sema- 
* mente a h Central nota bastante 

que se resuman las informaciones 
- semana en lo relativo a cotiza- 

Qe-) existencias y ofertas de trigo 
harina y p8n, ®

rájeto da que esta cir- 
nooim-6aga 6i g6nerd ? debido co- 

lento, SQ recomienda de un

p-™- mavo/r ?,8 6g&dos gubernativos, la

cada n- Boletín Oficial da
periódí difirió de avisos y dl00s donde los hubiera; hZ 

ciéndola pública en los demás pun
tos, por edictos y pregones; llagando i 
a la notificación personal en aque- - 
Hos Ayuntamientos que por su re- ¡ 
ducido vecindario, no cause grandas 
dispendios la adopción de este pro
cedimiento.

Madrid 12 de agosto de 1924,= ¡ 
El Presidente ds la Junta Central ' 
de Abastos, 8everip.no Martínez 
Anido.»

Lo que se hace público por medio 
u® este periódico oficial para gene
ral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento, debiendo advertir 
que por ios Alcaldes de los pueblos 
del partido d@ Burgos, remitirán 
ios resúmenes de existencias en cada 
pueblo a esto Gobierno y por los dt- 
los demás partidos a ios Delegados 
gubernativos respectivos.

Burgos 16 de agosto de 1924.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horoada Mateo.

8everip.no
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Lope Lázaro, Maestro; D. Podro 
Fernández Lomana, Cura párroco, y 
D. Antonio Andrés Román, Conoaj al.

Ayudas,
Presidente, D. Benigno Ojeda 

Martínez Salinas, Juez municipal; 
Vicepresidente, D. Félix Nocedo 8a- 
lazar, Concejal; Secretario D, Feli
ciano Muga Presa, Maestro Nacio
nal; Vocales propietarios, D. Simi- 
liano Martínez de Salinas, Sacer
dote.

Vocales suplentes, D. Luis Pérez, 
ex-Juez; D, Teófilo Vega, Concejal, 
y D. Leopoldo Pérez, Secretario del 
Juzgado.

BaTbases (Los).
Presidente, D. Macario Yagüez 

Marin, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Silvano Grijalbo Diez, re
tirado; Secretario. D. Joaquín Vale
ro Navajas, Maestro nacional; Voca
les propietarios, D. Constantino Zo
rita Diez, Cura párroco, y D. Satur
nino Santamaría, Concejal.

Vocales suplentes, D. Eufrasio 
Torca Gutiérrez, ex-Juez; D. José 
Soto, Sacerdote; D. Luciano Rodrí
guez, retirado; D. Valentín Santama
ría, Secretario del Juzgado, y don 
Obdulio Ortega, Concejal.

Baños de Valdearados,
Presiden!", D. Andrés Manso Te

jada, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Guillermo Cerezo Azuara, in
dustrial; Secretario, D. Cristóbal 
Diez Blanco, Maestro nacional; Vo- 

, cales propietarios, D. Leandro Alma- 
jano Borobio, Cura párroco, y don 
Nioomedes Izcara Madrid, Concejal,

Vocales suplentes, D. Lucio Do
mingo Martínez, ex-Juez; D. Víctor 
Cerezo Sanz, industrial; D. Domin
go López Benito, Secretario del 
Juzgado, y D. Benito Bartolomé 
Martinez, Concejal.

Bañuelos de Bui eba.
Presidente, D. Luis Sáez Escriba

no, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Ensebio Hernáez Alonso, Conce
jal; Secretario, D, Crescencio Due
ñas Veloso, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Fortunato Ortega Pere
da, Cura párroco, y D. Hipólito Gar
cía Sáez, industrial.

Vocales suplentes, D. Francisco 
Palacios Barga, ex-Juez municipal; 
D. Gabriel García Soto, Concejal; 
D. Eugenio García, Secretario del 
Juzgado, y D. Quintín Hernáez Gar
cía, industrial.

, Barbadillo de Herreros.
Presidente, D. Alejandro García 

García, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Bonifacio García Rubio, 
Concejal; Secretario, D. Leandro Es
querra Grijaiba, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Félix Sebastián Fer
nández, Cura párroco, y D. José del 
Alamo Tejada., industrial.

Vocales suplentes, D. Benito Ji
ménez, ex-Juez; D. Roque García, 
Concejal; D. Félix Gallo, Secreta
rio del Juzgado; D.a Leocadia Fer
nández, Maestra nacional, y D. Gre
gorio Peraita, contribuyente,
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Barbadillo del Mercado.
Presidente, D. Tomás Marañón 

Portugal, Juez municipal; Vicepre
sidente, D, Luis Marañón Pineda, 
Maestro jubilado; Secretario, don 
León García Abad, Maestro nacio
nal; Vocales propietarios, D. Pedro 
Terrazas Molinero, Concejal, y don 
Angel Segura Puerta, Cura párroco.

Vocales suplentes, D. Emiliano 
Vega Cantero, ex-Juez municipal; 
D. Fidel Blanco Moral, Secretario 
del Juzgado municipal; D. Vicente 
Vega Camarero, Concejal, y D.a Au
rora Alonso Malilla, Maestra na
cional.

Barbadillo del Pea.
Presidente, D. Daniel Oardero 

Aparicio, Juez municipal; Vicepre
sidente, D. Rafael de Vega ligarte, 
Vocal de más edad y contribuyente; 
Secretario, D. Frutos Burgos de la 
Iglesia, Maestro nacional; Vocales 
propietarios, D. Plácido Alvarez To
rrecilla, Cura párroco, y D. Grego
rio Peraiia Ozariti, Concejal.

Vocales suplentes, D. Casimiro 
Peraita García, ex-Juez; D. Juan Pe
ralta García, contribuyente; D. Flo
rencio García Heras, Secretario dei 
Juzgado, y D. Augusto Peraita Car- 
dero, Concejal.

- Barcina de los Montes.
Presidente, D. Pedro Busto Mi

randa, Juez municipal; Vicepresi
dente, D, Victor Aizpuru Martínez, 
industrial; Secretario, D. Pedro Pa
redes Franco, Maestro nacional; Vo
cales propietarios, D. Justino Gó
mez de Diego, Cura párroco, y don 
Ramón Carranza Allende, Concejal.

Vocales suplentes, D. Essú Arria
ta Palma, ex-Juez; D. Cesáreo Pal
ma Gómez, industrial; D. Andrés 
Hernáez, Maestro nacional, y don 
Adrián Ruiz Ortiz, Concejal.

Barrio de Muñó,
Presidente, D. Braulio Vsldiviel- 

so Moneo, Juez municipal; Vicepre
sidente, D. Aquilino Diez Santos, 
Concejal; Secretario, D. Fulgencio 
Diez González, Secretario del Juz
gado municipal; Vocal propietario, 
D. Longinos Gómez Yudego, con
tribuyente.

Vocales suplentes, D. Pedro Diez 
Sáez, ex-Juez; D. Agapito Arenas 
Martinez, Concejal, y D. Isidoro Pa
lacios Martínez, contribuyente.

Barrios de Bureba (Los).
Presidente, D. Anselmo Achiaga 

Barrio, Juez municipal; Vicepresi
dente, D, Anselmo Zaldivar Gómez, 
retirado; Secretario, D. Pedro Ca
rranza Palma, Maestro nacional; Vo
cales propietarios, D. Bruno Estefa
nía Hernáez, Cura párroco, y D. Eu
genio López Carranza, Concejal.

Vocales suplentes, D. Francisco 
Pereda Peña, ex Juez; D. Liborio 
Tudanca García, retirado; D. Panta- 
león Sorrigueta Ortega, Secretario 
del Juzgado, y D. Quirico Carranza 
Ruiz, Concejal.

f Continuará.)

Anuncios Oflciales
Alcaldía de Rublacedo d.e abajo.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, el Ayuntamien
to pleno de mi presidencia, en se
sión del dia 30 de julio, ha procedi
do a la designación de los Vocales 
natos de les Comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando 
corresponderá los señores siguientes:

Parte real.—D, Manuel Núñez 
Soto, mayor contribuyente por rús
tica con domicilio en el término; 
D. Francisco Tubiileja Conde, ma
yor contribuyente por urbana, con 
domicilio en el término; D. Pedro 
Diez Arce, mayor contribuyente por 
rústica, con domicilio fuera del tér
mino, y D. Higinio Núñez Diez, ma
yor contribuyente por industrial, 
con domicilio en este término.

Parte personal. — Parroquia de 
San Andrés: D. Emilio Calvo Mo- 
radillo, Cura párroco; D. Toribio 
Ibáñez Conde, mayor contribuyente 
por rústica; D. Sebastián Ibáñez 
Conde, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Victoriano Gutiérrez 
Sanz, mayor contribuyente por in
dustria, vecinos.

Parroquia de la Inmaculada,— 
D. Manuel Núñez Sanz, Cura ecó
nomo; D. Anastasio Conde Conde, 
mayor contribuyente por rústica; 
D. Guillermo Gutiérrez García, por 
urbana, y D. Gregorio Diez Ahedo, 
mayor contribuyente por industrial, 
vecinos.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe 
rán formularse en su caso en el pla
zo de siete días hábiles ante esta 
Alcaldía.

Rublacedo de abajo 5 de egosto 
de 1924, = El Alcalde, Eugenio 
Núñez.
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Impbenta Pbovincial

Alcaldía de Villamayor de los Montes.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 481 del Estatuto municipal 
vigente, el Ayuntamiento pleno de 
mi presidencia ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de 
las comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a ios señores siguientes:

Parte real.—D. Clemente Arlan- 
zón Rubio, mayor contribuyente con 
domicilio fuera del término por con
tribución territorial, riqueza rústica; 
D. Mauricio González González, ma
yor contribuyente por contribución 
industrial y de comercio; D. Galo 
Diez Camarero, representante del 
Sindicato agrícola, domiciliado en 
este término y elegido libremente 
por dicha entidad.

Parte personal.—Parroquia única 
de San Vicente: D. José Merino Ga
llo, cura párroco habilitado; D. Fran
cisco Gil y Gil, primer contribuyen
te por riqueza rústica; D. Prudencio 
Careado Diez, primer contribuyente 
por urbana, y D. Alejandro Sáiz Ca
marero, primer contribuyente por

esta Alcaldía.
Villamayor 4 de agosto de 1924 - 

El Alcalde en cargos, Francisco Mar", 
tinez.

Alcaldía de Monasterio de la Sierra.
Por no haber quien desempéñala 

Dspositaría de este municipio volun
tariamente ni forzoso, se halla va
cante con el sueldo anual de 100 po
seías, y de no haber quien la solici
te en el plazo de quince dias, desde 
la publicación en el Boletín Oficial, 
se nombrará por la Comisión par- 
manente, según ordena el Real ae- 
creto-Lsy del Estatuto municipal 
vigente articulo 566, la Depositaría 
podrá estar a cargo de un Concejal, 
o delegación en un Cajero que pas
tará fianza suficiente.

Monasterio de la Sierra 12 da ngos 
to de 1924=El' Alcalde, R«“óa 
García.

industrial, todos domiciliado sen est» 
villa. a

Lo que se publica para general 
conocimiento y a los efectos de re- 
clamaoión que deberán formularas 
en el plazo de siete dias hábiles ant» 
esta Alcaldía. 8

Ultímelos particulares
Habiendo desaparecido el día lS 

del actual, a las once de la man» ' 
del «Bar el Metro» un perro de 
perdiguero, con manchas gra . 
color café, mosqueado, con a 
derecha rasgada, que atiende p - 
nombre de Sol, se ruega a a P 
na que lo haya encontrado lo _ 
gue en dicho Bar donde se 6 8 
tificiirá.

Alcaldía de Hontangas.
Por acuerdo de los respectivos 

Ayuntamientos, se halla vacante, h 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, Adrada y la Sequera, con 
la dotación consignada en ¡os res
pectivos presupuestos municipales 
por residencia y medicinas para p0. 
bres.

Los aspirantes presentarán enasta 
Alcaldía en término de un mes sus 
respectivas instancias con los docu
mentos que crean necesario acom
pañar.

Hontangas 11 de agosto de 1924, 
=Eí Alcalde, Gonzalo Sanz.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Hallándose vacante el cargo de 

Recaudador de los impuestos muni
cipales de esta villa, dotado con el 
3 por 100 de premio de cobranza y 
b>-jo las condiciones establecidas 
para el mismo, que pueden verse en 
esta Secretaria, se anuncie, para que 
los aspirantes a dicho cargo puedan 
presentar sus instancias ante esta 
Alcaldía, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial.

Moradillo de Roa 9 de egosto da 
1924.—El Alcalde, Celestino Pecha- 
rromán,


